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Guayaquil, 20 de octubre de 2016

Señores Juccos de la Cone Nacional de Justicia. Sala Especializada de lo Contencioso Tributario. Quito,

LCDA. ALBA MARCELA Yl'MBLA MACIAS. dentro del juicio de Impugnación No. 17751-2016-0507
comparezco ame UStcdcS para interponer Acripn Extraordinaria de ProtWCtéu. para lo cual en atención alo
previsto en la Lev Orgánica de üarantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, al leño, (le lo dispuesta en el
Art. r,l s 34 del Reglamento de Sustancioción de Procesos en la Corte ConstitucionaL cúmpleme aleude. ím
exigencias para deducir la demanda, cuyo detalle es el siguiente:

I.- NOMBRES V CALIDAD EN LA QUE COMPARECE LA PERSONA.-

Consta ab initio. mis nombres v apellidos, comparezco como accionante, la calidad en la que comparezco .1
mésenla, la presen,, acción es la de DIRECTOR DISTRITAL DE GUAYAQUIL. DEL SER\ IC IO
NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR, y como 1.1I representante legal, judicial s exirajudicial de la
Dirección Distrital de Guayaquil del Serv.cio Nacional de Aduana del Ecuador, dignidad que la justifico can 1.3
Acción de Personal que en copiu certificada acompaño ala presente acción Constitucional.

2.- CONSTANCIA DE QUE LA SENTENCIA O AUTO SE ENCCENTRA EJF.CUI ORIADA.-

2.1,-El 30 de septiembre del 2016. la Cone Nacional de Justicia. Sala Especializada de lo Contencioso
Tributario Quilo, dicto auto de inadmisión dentro del Recurso Extraordinario de Casación signado con el \o
17751-201<M)SO?. en su parte resolutiva, textualmente declara la inadmisión del recurso extraordinario de
cT^doTmterpuesto por mi representada el Servicio Nacional de Aduana del Hcuadoi.

- 1- II Recurso Extraordinario de Casación resuello por la Corte Nacional de Justicia, mediante al Auto
retenido lúe deducido contra la sentencia dictada por la Sala Única del Tribunal Distrital No. - de lo
Contencioso Tributario con Sede en Guayaquil, que declaran con lugar la demanda de impugnación propuesta
POJ d señOI VVU XIN1.E. por los derechos que representa de la compañía ECUAMERKA S.A.. coima la
resolución No, SLNAE-DDG-2015-OI Í9-RE, de lecha 03 de lebrero de 205

23-El Auto de Inadmisión no es susceptible de recurso adicional ordinario .. extraordinario alguno que puedan
remediar la violación consiitucional. además de aquello, se encuentra ejecutoriado

3-DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS.-

Sicndo la naturaleza de los procesos Contenciosos Tribuíanos de única y/o ultima instancia, es que. amerita la
redundancia, el único recurso Lu.aordmaiio jurisdiccionain.en.e para interpone, es el R.cur-o l.xm.ordnumo
dv Casarían <H que lu» es objeto de la préseme acciónl. de tal suerte que el mismo se encuentra totalnuntc
agotado inclusive ante la propta Corte Nacional de Justicia, se interpuso el Recurso Extraordinario de (asomó*.
previsto en el Art 2de la Ley de Casación, oportunamente atendido nía- no as, admitido >. a la ..eiualkUl
eieciuonado IaCorte Nacional de Justicia resuelve la inadmisión del Recurso Extraordinario de (asaciÓH.
queda demostrado de esta manera que no Miste otro mecanismo ni medios para seguir impugnando dccis,o„es
judiciales que han afectado los derechos de mi representada.

Por ser de competencia de la Cone Constitucional, lo que no podía por su esencia, ser alegado en el RecurSO
Kuaoidinar.o {te t asacion interpuesto, el que debe presen.a.se única yesclúsamele de conlornudad a las
Cinco causales establecidas en el Art 3de la Ley de Casación, actualmente derogada. Bate es el momento paia
alega, como en electo lo realizo en el libelo de esta Acción Constitucional.

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador
Dirección General -A, 25 de Juh, Km. 4.5 Via Puerto Martim... (090112) PBX: (04) 500» i' ^

www.aduana.gob.ee ?$



-

\É \nx\\an
W KOADOR
PSENAE

Guayaquil, 20 de octubre de 2016

4.- SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA. SALA OTRIBUNAL DEL QUE EMANA LA DECISIÓN
VIOLATORIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL.-

La Corle Nacional de Justicia. Sala Especializada de lo Contencioso Tributario. OrganoJurisdicciPii.il dé donde
emano la resolución que establece los parámetros de la violación constitucional que motiva la acción que hov
deduzco en representación del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,
Procedimiento Contencioso Tributario de impugnación No, 17751-2016-0507

5- IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES VULNERADOS EN
LA DECISIÓN JUDICIAL.-

I MOTIVACIÓN-

I.i motivación de todos los ocios emanados del ejercicio ,le una potestad publica es una KajnniÚLpniccsal
básica a la que tenemos derecho lodos los ciudadanos, que consiste no solo en la enunciación de las normas
l.irídicas en las que se basa la actuación del poder público, sino también >sobre lodo- en lo defflOStriK-ion de que
estas resultan pertinentes ,¡c aplicar en el caso concreto El cumplimiento de esta exigencia condiciona
proporolonalmeote la posibilidad de ejercicio del derecho a la defensa, ysu cumplimiento -entendido como la
falta de motivación del acto administrativo- acaneaevidentemente su nulidad plena
La motivación de los actos administrativos es una garantía constitucional riel debido proceso, reflejada en el
...nenio 76. numeral 7. literal 1) de la Constitución de la República del Ecuador:

. / En todo pra eso en el que se daermbwn derechos yobligaciones de <ualqvier ordo,, se asegurara el
.:• rtcho ai debido proceso que Incluirá ka siguientes garantías básicas,:.. I las resoluciones de los poderes
públicos deberán ser motivadas \,. habrá tnáHvación si en la resolución no se enuncian las normas <•
prlm ipios iurfdtcos en qm » tunda la pertinencia de s„ aplicación a los antecedentes de Hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o tollos que no se encuentren debidamente motivados se consideran nulas Ua
Unido,-,,-,, m-i ¡dores responsables serán sancionados i...i" iLo resaltado es de mi autoría).

Dicho esto, para que un acto sea válido evidentemente debe de estar obligatoriamente motivado esto quiere
decir que debe enunciar las normas de derecho aplicables al caso concreto pero también debe justificar que los
hechos panicula.es (acciones u omisiones, se ajuste as normas descritas, acreditando su carácter de
pertinencia al caso concreto

El Amo de Inadmisión de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional (te Justicia en
Ion indica- " l.-.l Se debe tena en mema qm el esvtlto contentivo del recurso de casación es ana

verdadera demanda comra la semencia y por lo tamo, debe ser planteado como ana acción autónoma ,
aUtOSnfU míe; es den, el Vicio debe urexpuesto de manera que sea comprendido por la Silla de (asa. ion sin

ttdad de recurrir a pieza procesal alguna que no sea la sentencia, a ele, tos de corrohaar los vil tej
oeea.b.s s no para suplir las onusumes en que incurre el impugnante {...)" Señores jueces Coilstil.iaon.iles
deviene aquí el verdadero problema ya que no existe normativa que faculte a la Sala Ispec.alizada de lo
Inbutario de la Cone Nacional de Justicia, a sustentar aquello, pues,., que la norma madre "Constitución"
üítllga a los operadores de la |UStÍC¡a a locontrario.

No ..listante en el Reotrso Extraordinario de Casación interpuesto consta detallado que. se inlcrpuso
dicho recurso por haber fallado la Sala de bufanda ala obligación constitucional de la motivación como
Uaiantia del debido proceso.

Entonces, traeré a Colación lo que. la misma Corle Constitucional ha establecido, que es. la obligación
consiiiucoual de la motivación como garantía del debido proceso misma que se encuentra compuesta ademas
v" ™SSÍSÍ1 T '" am6 '" C°ne C,,"MiUld,",il1- P«* e< PSrfodO de transición, en su sentencia
no. ¿¿7-i2-.si-.p-c c, en los siguientes términos-.
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Tara que determinada reSOUictón se hall* correctamente inotimta es ncccsuno que la autornlad que tome ,o
dcJn exponga la ratones que el derecho le ofrece pora adoptarla. Du ha exposición dek hm ém b •
„l ,, He lógica fcomprensible, as, co uostror como tos enunciados non.unnos Je ud« 1

,,„,.„ entre esta sla decisión. I U-c,su>n conqnensible. por ohana debe gOOU de clandadenelU n,u,u
:::;.: ,^;;^,^.-,-,;.<-<< •* ' ***•*-* * —:•
subrayado son demiautoría).

©l-l tato de Inadmisión de la Corte Nacional de Justicia, omite referirse a lo expuesto por el casacioi
no a va ,ón v a la jurisprudencia vinculante de la corle Constitucional. ,u„sp,,,de,uu

motivación.

• Jfofe este esquema de fuentes ¡unsprudeneinles. la Corte Consnua.onal señala que el tes, dc motivación
J!ZeiamLs de, fallo manado bajo el C plnmento de los tres parameros calados
amabilidad, lógica ycomprensibilidad. - INegritas ysubrayado sor, míos).
Hsecundo reqmsi.o de la motivación es ,a lógica de los argumentos, debiendo entenderse «^lucomo^
oherem ev^sencia de conclusiones juridicas respaldad., por las premisas que componen la resoh,ctófc
iuTls ir medio de juicos establecidos con base areglas. La lógica complementa el requisi.o de la
o ííind ercli perrahe que las bien.es jurídicas sean aplicadas en el caso ^,o en un esv.iien a^ZSoTonciaE evitando que las conclusiones sean inco.ieren.es. repetitivas o„an,r,Pvio,Ks

textuales lo cual es fundamental como ejercicio de motivación.

cualquier tipo de resolución adm.nistra.iva ypor ende jurisdiccional como ,o es el caso que nos ocupa

1. DEBIDO PROCJaSi).-

KS ! Cot NacouaNe Justicia al rechaza, el Recurso Ex.raordmano de Casacon. asabe,.
Pft^níOTffiftNAfff™*1v«B«rBnm>tffiVfi-fflvpolíticos^
•• Ar, 7 i Cada uno de los Fstados panes en el presente paco se compromete a%amntiW que:

;£:^=^^recurso. >desarrollara las vosilnlidades de reí ursojudhual^

4-vgirfY.\<iltm Y/O PETICIÓN.-

r^^s^^^^^^^r^^st^^

^^^tz^^^r^xs¡z^^^ : ***
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presente causa juicio de Impugnación No. 17751-20164507.

Pitra Futuras notificaciones señalo el casilla constitucional N" 480, perteneciente a la Dirección Disimal de
Guayaquil, del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; así también señalo el correo electrónico
>ls/.ihsiino guavaquilO'aduana.gob.ee para las notificaciones que correspondan.

Dígnense proveer conforme a derecho •

Es Justicia, ele -

líctia, a iha Maree...
DIRECTORA DISTRITAI

.SALÍ. OTLs^fEMDOZA
ABOGADO ADUANERO

REG. No. 09-2011-564 F.A.G
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